
En respuesta a su solicitud número 1120500003217, mediante la cual solicita información sobre 
“Solicito un reporte de la producción de energía eléctrica producida por el parque Eólico Eurus en el 
Estado de Oaxaca durante el año 2016. El reporte deberá indicar por cada uno de los meses la 
producción recibida por CENACE en el punto de interconexión del permisionario.”, conforme al 
artículo 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base en la 
información proporcionada por la Unidad Administrativa requerida (Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista) nos permitimos informarle que la información entregada del año 2016 
se anexa en la siguiente tabla: 

 

 
 

Para mayor información referente a la Intermediación de Contratos Legados con fundamento en el 
artículo 131, segundo párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
deberá solicitarlo a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), quien es la entidad responsable de la 
administración de los contratos de interconexión legados y la interacción contractual de su operación. 


